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REPU LCA D ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No 97111) 

DR ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a este Despacho tres testigonios de 
la escritura pública de reforma y codificación do estatitos de la 
COMPAÑIA ANOVIMA EL COMERCIO otor,ada ante el Notario Vigesimo Naveno 
del cantón Quito el 10 de abril de 1997 juntamente con la solicitud 
para su aprobación; 

GUE el Departamento Jurídico de Companías y de Valores 
mediante memorando Ho DJCY/ 97 353 de 28 de abril de 1997 ha emitido 
infor: favorable para la aprobacion solicitada 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas medíante Resolución 
ho AD%“-97060 de 3 de marzo de 197 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO — APROBAR la reforma y codificación de estatutos 
de la COMPAÑIA ANOJIMA EL COM CIO en les terminos consta tes de 
la referida escritura 

ARTICUIO SEGUNDO  DISPOVER que los Notarios Vigésimo Noveno y 
Segundo del canton (uaito tomen ato al mergen de las m.trices de 

la escritura puelica que so aprueba y la de crustítución en su 
orden del com anido de la preseite Resolucion y slertoa en las 
copias las razones respectivas 

APTICULO TERCPEG - DISPOTER que el Begastrador Morcant11 del cantón 
Quito: iascriba la escritura y esta Xesolucion towe “ot de tal 
¿iascripcion al margen de la conostíticaco y siente en las copias 
las razones del cuaplisiento de lo dispuesto en este Articulo 

ARTICULO CUARTO — Dl>POdb6R que un extracto de la referida escritura 
se publigue por wma ves en uno de los períorticos de rayor 
circulación en Quito 

COMUINIQUESE — DADA y firuada en Quito 
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